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Númere suelto 0,60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
aiterleres una peseta

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anuncie oficia­
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun­
cios judieiales a cinco eénte- 
mos; debiendo les interesados 
acreditar antes rfe la publica­
ción y por medio de la corres­
pondiente darta de pago, 
satisfecho su importe en la Be- 
positaría de Fendoc provincia-

No se admitirán, para SU inserción, comunicaciones que no vengan J^serurd^^* Feduisito se 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

So susoribe en la Interyeneión de la Bncelentisima •iputación Provincial. El j 
cobí'o de la susdripelón es adelantad o; ¿or tanto, sólo se atenderán las suserip- . 

chines 9ae vengan aeempabadas de su impprte, debiendo hacerlo» los de fuera j 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro . j

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaerntes, danMéas y territorios de 
Africa sujetos a la legislaoién pen?4sular a los veinte dios de su promnlfacióm, 
si en enas no se dispusiese otra eosa. Se entiende beaba 1« paomdl|tMpde el día 

,en que termina la inserción de la ley en el «Boletín,•Setal del Bstado»

Servicio Nacional del Trigo
" . - .. .- 272
Normas gue deben segidrse 

para la concesión de las subven­
ciones que autorisa el articulo 
tercero de la Orden del Ministe­
rio de Agricultura de 5 de Sep­
tiembre de 19M ,ldestinadas a pa- 
cilitar a los agricultores la cons­
trucción de estercoleros.

A fin de unificar la tramitación 
de los expedientes'relativos a la 
concesión de las subvencipUkes 
que autoriza el art. 3.° de la Or­
den Ministerial de 5 de Septiem­
bre de 1941, esta Delegación Na­
cional se ha servido dibtar las si­
guientes instrucciones:

1/ Los agricultores que de­
seen obtener del Servicio Nacio­
nal del Trigo subvenciones que 
les ayuden a sufragar los gastos 
de construcción de estercoleros, 
deberán dirigir la correspondien­
te instancia, al limo. Sr. Delega­
do Nacional del Servicio. Nació/ 
nal del Trigo (General Mola, 36, 
Madrid), acompañando a dicha 
instancia una breve descripción 
de la explotación agrícola en que 
por lo menos se indiquen los da­
tos siguientes:

a) Nombré de la finca
b) Provincia y térrnino muni­

cipal en que se encuentra encla­
vada.

c) Extensión total, y çxten- 
sión cultivada, tanto de secano 
como de regadío.

d) Plan de. cultivos -que se si- ! 
gue. . I

e) Rendimiento.s obtenidos 
por Ha. en años normales. i

f) Naturaleza del terreno, de­
dicado a producción de cerales y 
leguminosas.

g) Número de cabezas de ga­
nado de cada cláse de que se dis­
pone,

h) Cantidades de los diversos 
productos obtenidos que han si­
do entregados al Servicio Nacio­
nal del Irigo en las dos últimas 
campañas.

2 .* Estos documentos serán 
estudiados por la Asesoría Téc­
nica del Servicio Nacional del 
Trigo, y cuando de dichoestudio 

. previo resulte que la-construcción 
del estercolero puede ser intere­
sante desde el punto de vista del 
aumento de la producción de ce­
reales v leguminosas, la indica­
da Asesoría Técntica se dirigirá 
al solicitante, pidiéndole el opor­
tuno proyecto de construcción 
de la obra.

3 .*^ Los proyectos deberán de 
ser obligadamente redactados 
por los Ingenieros Agrónomos, 
los cuales se harán responsables 
de la veracidad de todos los da 
tos referentes a la explotación 
agrícola que figuren.en la corres­
pondiente Memoria. . . •

4 .* Una vez aceptado el pro­
yecto y concedida la subvención 
esta será entregada al agricultor

sancionados los industriales que 
los utilicen. *

Logroño 18 de febrerœde 1942
El Comisario Provincial j 

Vidal Fms ¡
Aviso a los Ayuntamientos ! 

■ 284 j
El día 18 de Febrero actual, se : 

abre al pago en la Depositaría de i 
esta Delegación de Hacienda de ' 
Logroño, la Nómina de^.Contri- 
bución Industrial, lopor lOOcuo- [ 
tas, tercer trimestre 1941.

Dicho pago se cerrará el día 5 : 
de Marzo próximo, debiendo los i 
Ayuntamientos cuidarse de ha- ’ 
cer efectivos sus créditos dentro 1 
del plazo señalado, pues las par- : 
tidas no cobradas al finalizar di­
cho término' serán reintegradas 
al Tesoro

Logroño 17 de Febrero de 1942 
El Delegado de Hacienda - ¡

• Valeriano ¡\^res j

Distrito Forestal de Lo­
groño

Convocatoria j
300 , ¡

Convocando oposición para cu- 
brir nueve vacantes de este Dis- i 
trito de plazas de Gurdías fores- ' 
tales dei Estado con tres mil pe- , 
setas de sueldo anual, vacantes : 
en esta provincia.

' Can arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Reglamento de 
Guardería forestal del Estado de 
fecha de diciembre de 1941 y 
orden recibida de .la Dirección-' 
general de Montes Caza y Pesca ' 
fluvial de-fecha 14' del mes co­
rriente. ’

Esta Jefatura-convoca oposi­
ción, que se celebrará confórme 
a las normas establecidas en el 
citado Reglamento para proveer 
nuevas plazas de Guardas fores- 

■ tales en esta provincia.
Los examenes tend< án lugar el 

dííi nueve de abril en las oficina.s 
de este Distrito forestal estable­
cidas en la calle de la Duquesa 
de ia Vitoria núm. 8-3°.

Se fix.a el día 31 de marzo co- 
mo último día para la presenta­
ción de instacias y documentos.

Para tomar parte enfila se re­
querirá: ser español,' mayor de 
23 año.s y menor de 28, amplia-.

i ble;hasta 30 años para los excom- 
! batientes y voluntarios de la Cru- 
i zada de Liberación; no tener de- 
I fecto físico que le imposibilite o 
I entorpezca para su trabajo, ñi 

padecer enfermedad crónica que ' 
pueda ocasionar la invalidez té­
talo parcial; no haber sufrido 
condena nf expulsión de otros 
(juerpos u organismo.s del Esta­
do; haber observado buena con-. 
ducta según certificación de la 
Alcaldía correspondiente; haber 
cumplido-los deberes del servi­
ció militar activo.s sin declara­

en la forma siguiente: un 40 por 
ciento de su importe, cuando se 
haya efectuado una,tercera parte 
de la obra, con arreglo al proyec­
to presentado; otue 40°cuando 
se .hayan realizado las dos.terce­
ras partes; y el 20°/^ restante a la . 
terminación del estercolero.

'5.^ Las partes de obra cons­
truidas en cada momento, serán , 
justificadas mediante los corres- 
pondieñtes certificados que ha­
brán de .redactar los Técnicos 
que el Servicio Nacional del Tri­
go designe. . •

Madrid, 4 de Febrero de 1942.
El Delegado Nacional 

Francisco de Silva.

Junta Provincial de Bene­
ficencia Particular íe Lo- 

groflo
ANUNCIO 301 .>

Ordenada por el Ministerio de ! 
la Gobernación la venta en pú j 
blica subasta notarial de la casa j 
sita en la ciudad de Haro calle 
de Priin, n.° 10 propiedad de la 
Fundación Izarra Campo (Gota 
de Leche) se hace público por 
medio del presente anuncio, que 
dicho acto se verificará en Haro, ; 
én la Notaría de D. Felipe Ruiz 
del Castillo, sita en la avenida 
de la Vega el día 24 de marzo, a 
las cinco de la tarde, bajo ekplie- 
go de condiciones que estará ex- j 
puesto en la citada Notaría y en 
la Junta Provincial de Beneficen­
cia.

Los datos relacionados con la' 
descripción de la finca se hallan 
de manifiéste en la citada Nota­
ría sirxaendo de tipo mínimo pa­
ra la adjudicación la cantidad de 
veintisiete mil quinientas pese­
tas.

Logroño 21 de febrero de 1942.
!. . El Gobernador Civil 
’ . fesíís Cagígal Gutiérres

Delegación de Hacienda
i •

Comisaría Provincial del iin-- 
puesto de consumos de lujo 

(Subsidio)
306 * 

i
i La Dirécción General de la 

Contribución de Usos y Consu- 
' mos, ha participado a esta Dele­

gación, él extravio en la provin­
cia .de jaén de los tickets del im­
puesto de Consumos de Lujo (an- 

* tiguo Subsidio) que se expresan 
a continuación:

. Grupo 1, apartado c) de una 
peseta 'de 1Ù Serie 16 número.s 
9^)2.001 ar 993.000.

Los anteriores tickets se con 
sideran nulos y sin ningún valor 
ni efecto,'siendo una falta de de- 
fraudáción la utilización de los 
mismos y en tal .sentido serán 

ción de inutilidad o de invalidez; 
y acreditar, mediante examen, 
saber leer y escribir, las cuatro 
primeras reglas aritméticas, idea 
de fas 'formas geométricas ele­
mentales nociones del sistema 
métrico decimal, legislación pe- , 
nal desmontes y de pesca fluvial, 
en particular los artículos 41 al 
50 del Real Decreto de 8 de ma­
yo de 1884 y de más disposicio­
nes réletivas a la intervecion de 
la Guardia Ciyil en los montes y 
a los deberes y atribuciones de 
los guardas municipales y parti­
culares^ de campo y jurados, así 
como redactar partes de denun­
cia y traslados.

Además deberán acreditar la 
aptitud física para .ql buen de­
sempeño del cargo, para lo cual 
se les someterá a los ejercicios 
de resistencia que el Tribunal es­
time necesario.

Será considerado mérito pre­
ferente el haber realizado traba­
jos u opera'ciones forestales efec­
tuados por la Administracción, a 
satisfacción de sus Jefes.

Las solicitudes deberán com­
plementarse a' su presentación o 
durante el período previo a la 
'oposición con los dacumentos si­
guientes.

Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil.'

Cédula personal.
Documento militar que acredi­

te haber cumplido sus deberes 
militares. .

Certificación de no haber su­
frido condena ni pena aflictiva, 

•expedida por el Registro Central 
de penados y reveldes.

Certificado de la Autoridad Jo- 
cal de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
que acredite su adhesión al Mo­
vimiento Nacional.

Certificado del Médico, pre­
vios los reconocimientos corres­
pondientes para acreditar que no 
se padece enfermedad contagio­
sa y no tener ningún defecto físi-. 

' co que dificulte o impida el buen 
desempeño del cargo; n® obstan­
te lo cual, el Tribunal podrá ex­
cluir de la oposióión a los que 
por su imperfección física noto­
ria juzgue que no están en condi­
ciones de ingresa»' en el Cuerpo 
de Guardería del Estado.

• Certificaíjo del Alcalde y Juez 
municipal del pueblo de su i esi- 
dencia acreditando gozar de bue­
na opinión y fama de no haber 
sufrido penas aflictivas y no ha­
ber sido expulsado de Guarda ju­
rado o municipal.

Certificado del primer Jefe de 
la Guardia civil ^ara acreditar 
no haber sido expulsado del Ejér­
cito ni de la Guardia civil.

La distribución de las plazas 
se hará con arreglo a Jos porcen­
tajes señalados en la Ley de -5 
dé agosto de 1939.

Logroño 20 dé febrero de. 1942 
El Ingeniero- jefe

1
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Presidencia dei Goliierno i St

Decreto de 4 de diciembre de 
1941 por el que se transfieren a 
los Gobernadores civiles las fa­
cultades de sancionar las infrac­
ciones a los preceptos del Códi­
go de là Circulación.

Concentradas en el Ministerio 
de la Gobernación, bajo mando 
y dirección únicos, las fqneiones^ 
de vigilancia y servicios con que 
se atiende ar mantenimiento del 
orden público y, entre otras, por 
Leyes de veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y nueve y 

» de ocho de marzo de mil nove­
cientos cuarenta y uno, la de Po­
licía fiscal que debe ejercerse so­
bre la circulación por carretera, 
parece lógico que se transfieran 
al mismo Ministerio las faculta­
des necesarias para sancionar a 
los infractores, que en la actua­
lidad ostenta el de Obras Públi­
cas, abreviándose así, at propio 

. tiempo, trámites burocráticos 
para sancionar la* infracciones 
que el propio Código de la Cir 
culación, en su artículo doscien­
tos ochenta y seis’ denomina gu­
bernativas.

En su virtud, previa delibera­
ción del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—El artículo 

doscientos ochenta y seis del 
Código de la Circulación, apro­
bado por Decreto de veinticinco 
de septiembre de mil novecien­
tos treinta y.cuatro, quedará re­
dactado así: «La facultad de exi 
gir responsabilidades gubernati­
vas por infracciones de este Có­
digo confiérela -los Gobeina- 

X dorçs Civilts en lo relativo a cir­
culación-de peatones, bicicletas, 
vehículos análogos, vehículos de 
tracción animal, automóviles de 
turismo, de servicio público o 
urbano, camiones y automóviles. 
Corresponde a los Ingeniéros ^Je­
fes de Obras Públicas el conoci­
miento y sanción dé las infrac­
ciones a este Código, producidas 
por ganados, vehículos o cargas 
que produzcan daños en las vía> 
públicas, puentes, túneles, trozos 
en reparación, daños a tercero, 
los concernientes a obstáculos. 
cargas especiales y todas aque­
llas relacionadas con las autori­
zaciones que para conducir y cir­
cular éxpide el Ministerio de 
Obras Públicas. Y a los inge­
nieros Jefes de las Delegaciones 
de Industria, las que les incum­
ben en relación con los recono­
cimientos de Vehículos ífutomó 
viles, reparaciones y reformas en 
los mismos,!

Artículo segundo.—El artículo 
doscientos ochenta y siete del 
código de la Circulación quedará 
redactado así: «Las denuncias 
por infracciones a los preceptos 
de este' Código se formularán 
ante los Gobernadoras civiles de 
las provincias, lo.s que darán 
traslsfcdo de las que les corres­
pondan a las Jefaturas de Obras 
I’ública’s y Delegación ;s de In­
dustria, para su tramitación'y re- 
splucióD!.

Artículo tercero.--Para las 
infracciones cuya tramitación y 
resolución corresponda a los Go­
bernadores civiles, los artículos 
docientos ochenta y nueve al. 
doscientos noventa y cinco, am­
bos inclusive, del Código de la 
Circulación, quedan modificados 
en el sentido de que la.s faculta- 

genieros Jefes de Obras Públicas 
y de Industria, y organismos de 
ellos dependientes, pasan a los j 
Gobernadores civiles y órganos , 
de su dependentia, y que los re­
cursos de las resoluciones de los i 
Gobiernos civiles se interpon- i 
drán ante la Dirección General ; 
de Seguridad, y, en cuanto a las i 
multas, se harán efectivas por i 
los sancionados en las Pagadu- i 
rías de los fespeótivos Gobiernos ' 
civiles, teniendo en cuenta lo : 
dispuesto en la-Ley de cinco de 
noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo cuarto.—Por la Pre­
sidencia del Gobierno se dictará 
Orden ministerial clasificando, 
según el articulado del Código 
de la Circulación, las infraccio­
nes al mismo y competencia de i 
cada uno de los Ministerios de i 
Gobernación, Obras Públicas c I 
Industria y Comercio.

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto,” dadoæn Madrid, a 
cuatro de diciembre de rnil no- 
vecientoá cuarenta y uno.

, FRANCISCO FRANCO

Administración de 
Justicia
Requisitorias

EDICTO 127
Protasio Cámara Puente, hijo ' 

de Lucio y María, de veintisiete i
áftos de edad, soltero, pintor, | 
«atural de Logrofto, y con último ’ 
demicilio en esa capital, compa * 
recerá en el ‘ término de ocho ' 
días, a contar desde la publica- i 

l

177
Arancibia Azpiazu, María na­

tural de Bilbao, estado soltera, 
de 21 añós de edad domiciliada! 
últimamente en Vitoria, proce­
sada por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vito 
ria, bajo apercibimiento de que 
si no Jo verificasé será dcclara- 

. da rebelde, parándole el perjui­
cio a que hubiere lugar.

Vitoria 23 de enero de 1942. 
El Juez de Instrucción

179
Martínez Arandía, Lucio, apo­

dado «El Rioja», de 35 años de 
edad, soltero, de oficio jornale­
ro, hijo de Eirno y Cayetana, na­
tural de Lag'uardia (Alava); cu­
yas señas conocidas son: Pelo 
castaño, color sano y estatura re­
gular, que últimamente residió 
alternativan;yente en San Miguel 
de Basauri (Vizcaya), Logroño y 
Laguardia (Alava), procesado 
por procedimiento sumarísimo 
n'’ 348-41'

Comparecerá en el término 
máximo de diez días éi partir de 
la publicación de la presente fe- 
quisituna aiite_este luzgado Mili­
tar n° 2 (BIS) de esta plaza dé 
Vitoria, sito en el Cuartel del 
Regimiento de Infantería n'^ 21 

i y advirtiéndole que de no, com- 
I parecer, será declarado rebelde, 
i Al mismo, tiemP.O, Juego a to- 
I das las zXutoridades tanto civi- 
) le§ como militare.s y todas 
; ^cuanta.s personas puedan dar no­

ticias de su paradero las comu­
niquen a este juzgado.

Vjtoria 31 de enero de 1942.
• El Capitán juez Instructor

ción del presente, ante el Juzga­
do de Ejecuciones de la Plaza de 
Burgos, sito en la Planta baja de 
la Audiencia Territorial de la 
misma, a fin de serle notificada 
la conmutación de pena que se 
le ha-practicado en el Sumarísi- 
mo 368 de 1936.

Bu^os 22 de Enero de 1942.
El Juez de Ejecuciones,

Ayuntamiento de Altaro
—o----

291
Bases para proveer en propie­

dad las plazas vacantes de Em­
pleados Municipales de confor­
midad con lo establecido por la 
norma 6.* párrafo 2.® de la O. C. 
de fecha 15 de noviembre de 1941 

i (B- O. del Estado del día 29) y 
i en ejecución de lo acordado por 
' el M. I. Ayuntamiento de Alfaro 

en sesión celebrada el día 16 ,de 
febrero de 1942, de anunciar c<m- 
curso para cubrirlas, poflós tur­
nos que después se expresarán.

1.*—Se resolverá el concurso; 
que se anuncia por plazo de 30 
di;ts hábiles, contados, a partir 
del siguiente al en que se publi­
que en el Boletín Oficial de la 
provincia, confirme a lo dispues­
to en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y O. del Ministerio de la' 
Gobernación de 30 de octubre 
del mismo año y demás disposi­
ciones complementarias- para 
proveer en propiedad las 15 pla­
zas que en total hay vacantes de 
este Ayuntamientoasignadas a 
los turnos siguientes:

Erimer turno, de Caballeros 
Aíuiilados por la Patria. El 

' 20°/o, adjudicándole 4 plazas, por 
■ no encuadrar exactamente el por­

centaje.
Una plaza de Inspector-Jefe de 

la Guardia Municipal, dotada 
: con el haber anual de 4..015 pe- 
í setás> .
’ Una plaza de Guardia Munici- 

pabaforador de vinos, con 3.600
j Una plaza de Guardia Munici- 
■ pal co« 3.285.
i Una plaza de Guardia Mqpici- 
, pal-encargado de. la vigilancia 
i de Abástos con 2.920.
' Segundo turno, de Ex-comba- 
.tientes. El 20'’/o. adjudicándole

! 6, plazas.
El número de vacantes que 

pertenecen a este turno, se incre­
menta con el que corresponde­
ría a! de Oficitde,s PrQvisionales 
y de Complemento^ -que por la 
poca categoría dejas plazíis no 
se adjudican a estos, por lo que 

■ se traspasan, conforme al apar­
tado Ey de la Disposición 9.* de 
la ü. de 30 de octubre de 1939, 
sobre provisión de plazas vacan 
tes en la.s Corporaciones locales.

Una plaza de Cabo-Jefe de 
Guardas, eóh el haber anual de 
2 920

Dos plazas de Guardas Rura- 
t les. dotada.s cada una con el ha- 
1 ber anual de 2. 55.
! Tres plazas de Serenós-vigi- 
i lantes nocturnos, dotadas cada 
•i una con 2.FX). '

Tei cer turno, Excautwos por 
! la Causa Nacional. Er2ü®/o, ad 
i judicando una plaza.

Una plaza de Guardia. Munici-
pal-voz púolica, con el haber 
de 2.555'

Cuarto tiiriio, hue^fatios y /a- 
míliares muertos por la Causa. 

El 2ü®/o, adjudicándole una pla­
za.

Quinto turnOf líbre o no res-

trm^ido. El 20®/,, adjudicando 
3 plazas. •

Una plaza de Oficial 2.® con el 
haber anual de 3 450
, Una plaza de Oficial , 3.® Me­
canógrafo, con 3.400,

Una plaza de Oficial 4.® con 
2.800

Las plazas dedicadas al turno 
de Mutilados se incluyen al sólo 
objeto del cómputo deL 20®/^ - de 
'bacantes a que tienen derechó 
con arreglo a la O. del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de oc- ' 
tubre de 1939, toda ve¿ que todas 
ellas actualmente están cubiertás 
y conforme.a la Orden de la Vi­
cepresidencia deV Gobierno de 
fecha 26 de septiembre de 1938 
deben considerarse cubiertas de- 
finitivamente por los que ocupan 
las mencionadas plazas.

2 .’^—;Las plazas reservadas á 
los cupos expresados, serán cu­
biertas por los aspirantes a cada- 
uno de ellos, y si no se presenta 
número suficiente o no se cubren 
los cupos asignados, se traspasan 
las vacantes de unos a otros den­
tro de esta convocatoria con . 
arreglo al orden indicado, por Jo 
que, los que reunan las condicio­
nes exigidas podrán optar a la • 
totalidad de las plazas.

3 .*—Las solicitudes se dirigi­
rán al Sr. Alcalde durante eí 
plazo fijado, escritas de puño y 
letra del aspirante, reintegracLis 

i con póliza de 1'50 pts., sello Mu- 
i nicipal de 2 pts., especificando 

con toda claridad la plaza o pla­
zas a que aspiren y turno en que* 
las solicitan siendo prepiso \ ins- v . 

! tancias por separado aún tratán­
dose de una misma persona para 
concurrir a turnos distint'o.s 
acompañando a las Solicitudes, 

j los documentos siguientes: 
j aj Certificado de buena con 
! ducta, expedido por la xAutoridad 

correspondiente.
' b). Certificado de carecer de ‘ 

antecedentes penales.
c) Certificado de nacimiento 

que acredite ser español y haber 
- cumplido 21 años sin exceder de 

45.
d) Certificado facultativo de 

no tener defecto físico o enfer­
medad «ontagiosa que lo inhabi­
lite para el desempeño del cargo, 

e) Certifi.dado acreditativo de 
adhesión al xMovi miento, antes y 
después de éste, expedido por el 
Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil o Jefe Lécai de 
F. E, T y de las J. O. N. S. ,del 
lugai de residencia del peticio­
nario.

í) Los Ex-combatientes, cer­
tificación de las Unidades en que 
hayan prestado sus servicios, 
con exposición del grado y heri­
das adquiridas durante la guerra 
de liberación.

g) Los i£x-cautivos certifica- * 
ción de la Hermandad de Ex-cau­
tivos por España, expresivo de 
los servicios prestados a la Pa­
tria.

h) Los huérfanos y otros fa- 
miliares de víctimas por la Pa 
tria y de los asesinados por los 
marxistas, partida de defunción 
o dato acreditativo de haber 
muerto por España la persona 
de quien dependían económica­
mente, justificando dicha depen- 
dencia, así como un aval que 
prueve la adhesión a la Causa 
Nacional.

4*.—El Ayuntamiento se re­
serva la facultad de efectuar una 
información respecto a las con- 

1 diciones y-circunstancia.s de to- 
, do orden que concurran en cada
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aspirante y que se tendrá en 
cuenta por la Corporación o por ’ 
el Tribunal clasificador con fa- | 
cuitad discrecional en una y otro 
para excluirle del concurso, no­
tificándolo así a los interesado.^.

5 .* El Tribunal que juzgará el 
concurso estará integrado por 
las representaciones previstas en 
los apartados 6 ® y 7.® de la do­
zava disposición de la O. de 30 
de octubre de 1939 sobre provi- • 
sión de plazas vacantes de las 
Corporaciones Locales y además 
por eTSr. Jyijcalde o Concejal en 
quien delegue que actuarán co­
mo Presidente y dos Concejales 
más, el Secretario del Ayunta­
miento que actuará de\Secreta­
rio del Tribunal.

6 .®—El Tribunal en vista de 
los méritos de los concursantes, 
formulará propuestas uniperso 
nales para provisión dé cada car­
go.

7 .*—El orden de preferencia 
para juzgar los méritos de los 
aspirantes dentro de cada grupo 
bcrá el que determina el aparta- - 
do d) del punto 9.® de la O. de 30 
de octubre de 1939, en la forma 
siguiente;

I. Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar.

II. Mayores recompensas.
III. Mayor permanencia en 

Unidades de 1.“ línea.
IV. Mayor empleo o catego­

ría militar y mayor edad.
V. Los cautivos, mayor tiern- 

po de prisión.
VI. Entre Huérfanos y fami­

liares de muertos por la Causa, , 
serán preferidos los que tengan a ! 
su cargo mayor-número de per­
sonas.

8.*— Para el turno Ubre o no 
restringido de los declarados ap- , 
tos para el desempeño del cargo, 
se equilatarán los méritos confor­
me a lo dispuesto .’en el artículo 
1) de la O. citada de 30 de octu­
bre, por el siguiente orden; >

1 .® Haber sufrido encarcela 
miento, destierro o persecución 
antes del Movimiento.

2 .® Haber prestado servicios i 
a la Patria voluntario y gratuito 
•durante el Movimiento. ' !

3 .® Haber perdido algún farni- i 
liar de 1.® o 2.® grado de consan- * 
grinidad en campaña, o asesina- . 
do por los rojos o a consecuen­
cia de persecución o malos tra­
tos.

4 .®—No' haber pertenecido an- : 
tes del Movimiento al Frente Po-
pular, ni a la Masonería. alcaníárillado que carece de de-

5.®—Haber pre.stado servicios a ■ pósitos automáticos de descarga, 
este M I. Ayuntamiento debiendo hacer estas operacio-

9.*—Los designados tomarán nes como-mínimo, una vez por 
posesión en el plazo de 15 días a ' seraanci. -
partir de la notificación de su ib) Será.de su inct^bencia,, 
nombramif^nto, efuedando obliga- tona cíase de arréglóa én Tas Ç'a- 
dos a'ejercer, sus funciones en lies, canceles, edificios munici- 
cualquier servicio o dependencia pales u otra cualquiera labor de 
del Ayuntamiento, teniendo de- cuenta del /^untamiento, siem- 
recho a percibir haberes asigna- *-.<........ .
dos desde su toma de posesión y 
quedando sometido a los Regla­
mentos de Empleados Municipa 
les vigentes Xo que se aprueben 
por el Gobierno Nacional ' o el 
Ayuntamiento.

10 .--En todo lo que no se ha­
ya previsto en las presentes ba­
ses se atendrá la'''Corporación o 
el Tribunal a lo dispuesto en la 
Orden*i^inisterial citada y de 

„más disposiciOne.s complementa­
rias de la misma.

Alfaro 17 de febrero de 1.942^
El Alcalde,

Imp. ‘Provincial.
El .Alcalde,

Ayuntamiento de Ortigosa) 
Pliego de condiciones a que ha í 
de sujetarse el fontanero muni- ¡ 
cipal y encargado de obras uel !

Ayuntamiento
Basés para el Concurso

1 .®—El concurso se celebrará 
de conformidad con ló dispuesto 
en el Decreto de 30 de octubre 
de 1939, y el Tribunal examina­
dor se con.stituirá con arreglo, a 
dicha disposición.

2 .®—El plazo de admisión de 
instancias solicitando la plaza se­
rá el de 30 días a contar désde la 
publicación del anuncio respec­
tivo en el Boletín Oficial de la 
provincia. ’ '

3 .®—El haber de esta plaza es 
el de tres mil pesetas anuales, 

¡ pagadas por meses vencidos de 
I los fondos municipales, y sujeta 
j a los impuestos que determinen j 
í las leyes ' ।

4 .®—El aspirante al cargo, de­
berá ser mayor ds 23 años y no 
jtsceder de 45 años, y estará a las 
órdenes inmediatas de la Alcal 
día.

5 .®—Los concursantes presen­
tarán certificado de ser afectos al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
estendido por la Jefatura local de 
F. E. T. y de las J. O. N» S — 
También podrán présentar cuan­
tos certificados convengan para 
acreditar sus aptitudes y .dere­
chos para tomar oarte en el con­
curso.

6 .®—El Tribunal examinador 
propondrá al Ayuntamiento, pa­
ra su nombramiento^ aquella 

' persona que juzgue las apta . pa­
ra cubrir la plaza, teniendo en
cuepta el resultado del exáraen ' 
practicado y los certificados pre­
sentados por los interesados, y.
si lo juzga conveniente podrá ; 
hacer un exámen oral y escrito
de las cuatro reglas de aritméti­
ca, de lectura, escritura , de 
conocimientos generales de Fon- 
tañería y Albañilería: ‘ l

?.® En igualdad de méritos í 
entre los concursantes será pre­
ferido aquel que sea hijo de esta 
localidad. '

8.® Será obligación de este 
funcionario; (a) Tener un buen ! 
estado de conservación y funcio­
namiento, las obrás dé abasteci­
miento de aguas y de alcantari- 
liado, haciendo para ello, lós re­
conocimientos y lavado necesa­
rios sobre todo en las partes de

pre que sea dentro del término 
municipal.

( e) En caso de incendio, ten- 
drá^obligación de estar al frente 
de las mangas de riego o. apgra- • 
tos de que disponga el Ayunta ! 
miento, para la estincióh del sF. 
niestro, ordennado los trabaio.s 
del personal que se.pong¿i a sus 
órdenes.

(d) Hacer acometidas de siguas 
en las casas particulares, cuando 
medie acuerdo'^del Ayuntan^iento 
como toda clase de reparaciones 
de fontanería^ sin que por tales 
trabajos tenga retribución algu­
na. De cuantos trabiljos de esta 
índole haga en casas particulares - 
deberá entregar >emanalmente

en Secretaría, las hojas corres­
pondientes, con detalle de los 
mismos, a fin de que el Ayunta­
miento pueda cobrar a cada pro­
pietario el importe de las repara­
ciones efectuadas.

8 .® Si para algún trabajo ne­
cesitare algún peón auxiliar, o 
peones, lo pondrá en conoci 
miento del Ayuntamiento, para 
que se le faciliten.

9 .® La jornada de este ‘em­
pleado, no estará sujeta a tiempo 
fijo, cuando se trate de reparar 
averías en el alcantarillado o en 
la distribución de aguas, ya que 
una pequeña demora en este sen­
tido, podría ocasionar . graves 
perjuicios, que en otro caso se­
rían fáciles de evitar. Tratán­
dose de los demás trabajos, esta­
rá sujeto a lo precripto poi la le­
gislación vigente.

10. La adquisición de toda- 
clase de materiales, se hará siem­
pre por cuenta y orden-del Ayun­
tamiento, teniendo presente la 
nota facilita'da por el empleado, 
el cual deberá dar cuenta de la 
inversión del material, justificán­
dola dentro de los ocho días -si- 
gujentesal determinar la obra 
objeto del arreglo o reparación.

11. Si el empleado no cum­
pliese su cometido a satisfacción 
del Ayuntamiento, será amones­
tado públicamente ante'el Ayun­
ta mitmt o, por el señor /Alcalde, y 
si reincidiese, se le podrá sancio­
nar con la pérdida de hasta el cin­
cuenta por ciento de una mensua­
lidad, y si a pesar de ello persis­
tiese en su abandono, se entende­
rá que consiente en ser declarado 
cesante, para lo cual se instruirá 
el Oportuno expediente.

12. El Ayuntamiento autori­
zará a.este empleado, para que 
en todas las obras que etsán a su 

: cargo, así como en todo lo rcla- 
' cionado con la higiene y salubri- 
; dad pública, puedan formular de­

nuncias ante la Alcaldía,, parala 
sanción a que las faltas dieran 
lugar.

Aprobación.—El presente plie­
go de condiciones y bases, ha si' 
do ciprobado por el Ayuntamien­
to, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de diciembre de 1941

Ortigosa de Cameros, 30 de di­
ciembre de 1941.

El Alcalde

Anuncios Oficioiei
EDICTO 232

A los efectos de dar cumpli- 
mitntx> a lo dispuesto en el art. 
489' del vigente Estátuto Munici­
pal, por el Ayuntamienta de mi 
.Presidencia en sesión celebrada 
el día primero del ¿actual, ha pro­
cedido a la designación de voca­
les Natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento ge­
neral ¿e Utilidades resultando 
corresponder a los señores si- 
guíenles;

Parte Real
D. Alejandro Solano Solano, 

mayor contribuyente por rústica 
domiciliado en este término.

D. Domingo Muro Sáenz, ma 
y«r contribuyentáí por urbana do 
miciliado «n este término.

D Martin Sanmartín Rubio,
inayer contribuyente per indus­
trial y cemercio. *- ; oion vigente

D. José Rodrigo Martínez, ma- Turruncún 26 de onero de 1942 
yor contribuyente por rustic* do- > 
¡nicliiado fuera del térn^ino. !

No esisten contribuyente» de 
los cemprefTdidos en las letras E, 
F y G del art. 493 del referido Es- 
tatato Municipal.
Parte Personal, Parroquia Unica

D. Victor Martínez Arnedo, 
mayor cóntríbuyente por rústica.

D. Pedro Sedaño Martínez ma­
yor cotribuyen te por urbana.

D. Esteban Muro Anderica, 
mayor contribuyente por indus­
trial y de comercio residentes y 
domiciliados en la parroquia.

Así mismo quedan expuestas 
al público las relaciones de ma­
yor contibuyeates que han servi­
do de bate paca la» anteriore» de­
signaciones.

Lo que se hace público para co­
nocimiento general, ádvirtiéndo- 
se que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán po» el 
Ayuiflhmiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten, 
que solamente poHráa ser pre­
sentadas por los interesados legí­
timos.

Laguna de Cameros a 7 de Fe­
brero de 1942.

El Alcalde

D? Felix

EDICTO
182

Pérez Arras, Alcald^ 
Presidente de la Coniisión Ges’ 
tora municipal de Turruncún.

Hago saber; Que el Ayunta­
miento de mi presidencia, en. se­
sión del día 11 del actual, tenien­
do a la vista los documentos ad- 

i ministrativos correspondiente y 
en cumplimiento de lo determi­
nado en el articulo 489Mel Esta­
tuto ^Municipal de 8 de Marzo de 
1924 ha procedido a la designa­
ción de los Vocales Natos para 
constituir las Comisiones de 
Evaluación de las Partes Perso­
nal y Real, que han d í efectuar 
las operaciones para la confec­
ción del Repartimiento general 

■ de Utilidades, para el prójimo 
año 1942 a los señores que a con­
tinuación se expresan ;4

Parte Real
D Máximo Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por rústica 
domiciliado en este término mu­
nicipal.

D. Dámaso González Ocón 
i' mayor contribuyente por Urba- 
I na vecino de esta localidad.
I * D. Jacinto Ocón Pérez, mayor 

contribuyente por rustica domi­
ciliado fuera de este término mu­
nicipal.

l^rte Personal
Parroquia Unica

D. Dámaso Bozal Garcia; Cu­
ra Párroco de esta localidad.,.

D. Nicolás Pérez Ocón, mayor 
contribuyente por Rústica resi­
dente en esta localidad.

D. Angel. Cordón Martínez^ 
mayor contribuyente por Urbana 
vecino de esta villa.

Se hace >3onstar que en este 
términ.o municipal no existen In­
dustriales en Sindicatos de natu­
raleza alguna.

Lo que se hace público a fin . 
de que en el plazo de 7 días pue­
dan formular reclamaciones con­
tra tales , designaciones ante el 
'Apuntamiento los. interesados le- 

í gítimos, con arreglo a la legisla- < 
oión vigente
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depositaría de fondos provinciales de LOGROÑO CUARTO TRIMESTRE 1941
Cuenta del tercer trimestre del ejercicio de 1941 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados 

en la Caja de su cargo, a saber; ■
■ . PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

SEGUNDA PAkTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

* " ■* 1 Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts;

Presupuesto 
extra­

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra­

ordinario B

Pesetas. Cts.______ *_

TOTAL

Pesetas CH.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . . . . • <.

CARGO. ............................................... .....
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . •. .

75Ó'.571 99
1212.273 50

.1.821 47 i
i •:f

752.393 46 '
1212.273 50 ■¿TLi.Æ?

1962.845 49

1126 229 54
4 836.615 95

1.821 47

1.821 47
1

1 *
i ‘__
i

1964.666 96 ~ ,

1128.051 01 > ' ■
836.615 95*

INGRESOS.
Saldo de! tri­

mestre- anterior 
por operacioce® 

realiz' das

Pesetas Cts.

i r
Operreienes 
realizadas en 

este 
trimestre

l’csetas Cts.

TOTAL 
e las ootracio 
.nes hist- 

este trimestre

Pesetas Ct>“.

PAGOS'

Saldo del tri- J Operaciones - 
mestre anterer: realizadas en

TOTAL 
de lae operacío 

nes hbsta 
este tr'meslre

Pesetas Cs

por opetaciones* 
realizadas

Pesetas Cta

8 te 
trimoetre

Pe.setas - CU'.

1. Rentas . ......................................... 23.886‘70 31.806‘75 55.673'45 1.'Obligaciones generales . . 419.793*04 204.262*48 624.055*52
2. Bienes Provinciales. . ... . 4.764‘39 32.542*87 37.307*26 2. Representación provincial . 2.047*10^ .2.581*50 4 598*60
3- Subvenciones y donativos . . 93.609‘02 155.270'62 258 879-64 3’. Vigilancia y seguridad . . • < < <
4.
5.

Legados y mandas . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e

* ; < < 4. Bienes provinciales. . , . .
5. Gastos de recaudación. . • . • 18.516*50 16.469*38 34.985*88

indemnizaciones 157.570‘33 10.527'81 168.198'14 6.'Personal y material. . . . • 172.192*26’, 65.810*77 238.003*03 -
■ 6. Contribuciones especiales . . < < • < 7. Salubridad'e higiene . . . • 271'25' « 271*25

7. Derechos y tasas....................... 113.396‘83 81.216'57 194.613*40 8. Beneficencia.......................... , . . 1200200*82 531.630'23 1831831*05
8. Arbitrios provinciales. . . . ' 15.396'80 40.856^64 56.253*44 9. Asistencia social.' . ' . . . - 38.709*21 24.357'73 63.066'94. .
9. Impuestos y recursos cedidos 

Dor el Estado........................
*1

1 < 337-.567‘85 337.567*85
10. Instrucción pública. . . . .
11. Obras públicas y edificios pro-

■ 31.868*67 7.337*73 39.206*16

10.
11.

Cesiones recursos municipales.*387.781‘48
Recargos provinciales. . ..*163.665‘28

311.047'44
81.832'64

698.828*92
245.497*92

vinciales................................... .....
12. Traspasos de obras v servicios

56.507*65 49.452*08 105.959*73'

12. Traspaso de obras y servicios' 
Dúblicos. . . •................... ' • < < <

públicos del Estado. . . .
13. Montes y pesca..............................

< ' i** < <
<
<

13. Crédito provincial . . . . ’ < < « 14. Agricultura y ganadería . . , 37.184*98 12.762*64 49.947*62
14.
15.

Recursos especiales. . .
Multas........................................

26.065‘92 
’ 5.050‘53

16.695'25
5.955'25

,41 761'17
11.005'78

15. Crédito provincial ’. . ; . .
16. Mancomunidad interprovincia-

< « <

- 16. Mancomunidad interprovincial. < < < les.............................*. . . . <
12 750-81

* <
17. Reintegros. . . . . . . .' 39.994'89 23.529*90 63.524*76 ‘ 17. Devoluciones. . . . . . • . < 12.750*81
18. Fianzas y depósitos. . ... « < < 18. Imprevistos.............................  . 3.878'70 5.313*22 9.19P95,
19. Resultas. , . . . . . < < . < 19. Resultas ... , . . . . . < <

Prf^üpuesto ordinario 103116244 1138949'59 2170111*73 Presupuesto ordinario 1993890*99 1019977-52 3013868'51

19. Resultas incorporadas al mismo 3242.606 73.323*91 '3315929*73 19., Resulta,s incorporadas al mismo 1529305*16 ÍO6.252.‘O2 16^557'18

Presupuesto ordinario refundido 427376^‘ 4 1212273*50 &48604P64 BriíSUpuesto ordinario refundido 3523196*15 « 1126229*54 4649425‘6<1 .

Presupuesto ordinario (A). . r
Resultas incorporadas al mismo 1.821‘47

<
1.821*47

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo

<
< 1.821 47 1.821 47

Presupuesto extraordinario (B) < < < - Presupuesto extraordinario (B). < « <
Resultas incorporadas al mismo « < < Resulta.? incorporadas al mismo « < • <

Total general. . . . 4275^89*61 1212273*5C15487863*11 Total general. . . 3523196*15 1128051*01 '4649247'16

Ça precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. , ‘ .

En Logroño, a 31 de Diciembre de 1941.-.El Depositario,- ’Æ. ^Ja/isa/iares. , • ' '

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES’ '

E;xaminada léwprecedente' cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención demi cargo, 
m En Logroño, a 31 de Diciembre de 1941.— '

El luter ven tor, S. S J3. ° El Presidente,

EDICTO 
' 245

Vacante por dimisión, a cargo 
de alguacil municipal, con el 
sueldo anual de tres cientas se- ! 
senta y cinco'pesetas (365), se 
saca- a concurso dicha plaza, : 
siendo preferidos para cubrirla í 
los mutilados de guerra aptos pa- ■ 
ra este servicio, excombatientes ; 
y excautivos y caso de no existir i 
ninguno de ellos, serán los oue 
pertenezcan a la organización de 
F. E. T. y de las f. O. N S., y 
justiñquen su adhesión al Glorio­
so Movimiento Nacional.

Los solicitantes, habrán de di­
rigir sus instancias al Sr. Alcal- i 
de Presidente de éste Ayunta- ; 
miento, debidamente reintegra- |

das y e.scritas por ellos mismos, . miento el presupuesto ordinario 
acompañando las certificaciones ' para el ejercicio de 1942, queda 
que.acrediten sus preferencias, expuesto al público en la Secre- 
además de buena conductáexpe-
dida poi* el Sr. Alcalde y certifi 
cado del jefe de falange,' de estar i 
incluido ¿n la organización y ad- j 
herido al Glorioso Movimiento 
Nacional sin cuyo requisito no 
será admitido ninguno. j

El plazo de presentación es de 
15 días después de publicado es- i 
te anuncio en el B. O. de la pro- ¡
vincia. .

.Herraméllifi-i 10 de febrero 
1942.

de

El Alcalde
EDicró

181
Aprobado por este Ayunta­

taría municipal por término de 
15 días finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo­
sición al publico podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la De­
legación de Hacienda de esta- 
Provincia por los motivos seña­
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal
• Najeríi 26 de enero de

EDICTO
1942-

220
Formado por este Ayunta­

miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el ejercicio de 
1942. queda expuesto al piíblico 

en la .Secretaría municipal por 
¡ término de _8 días, lo cual se 
I anuncia en cumplimiento y a los 

efectos del art. 5° • del R. D. de 
( Agosto de 1924.

San Vicente de la Son si erra a 
1 de Febrero de 1942

El Alcalde,
EDICTO 180

Formado por • este - Ayunta­
miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el .ejoi*cício de 

, 1942, oueda expuesto al público 
¡ en la decretaría municipal por 

término de 8 dlasj^lo cual se 
anuncia en cumplimienlo y a los 
ofectos del árt. 5.° del R. D. de 
Agosto de 1924.

Santa Eulalia Bajera a 12 ene­
ro de 1942.


